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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes?. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. j
Los anuncios se insertarán al '■ 

precio de 25 céntimos por línea. h

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte ' 
día^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion de la ley en la Gaceta. i

(Ártíciilo 1.^ del Código Civil vigente,') i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar,en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. ,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBESIDEBCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RB. el 
Príncipe « de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del l.° de Junio de 1913.)

ÁOim o GENTE 11
IINISTBRIO DE INSTRDCDIÚN PEU'IPA 

y Bellas Artos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL Y LOCAL DE LA 
PRIMERA ENSEÑANZA.

(Contimíacion).

Arti 19. SoQ atribuciones y 
deberes de las Juntas locales los 
siguientes:

L* Cuidar de que los Maestros 
no se ausenten de las localidades 
en días laborables sin permiso de 
la Autoridad competente, y de 
que permanezcan en clase du
rante las horas reglamentaria.s, 
consagrados personalmente á la 
enseñanza; debiendo denunciar 
inmediatamente á la Inspección 
yá la Dirección general cual
quier hecho en contrario.

2 .” Procurar que la Escueza 

esté limpia y aseada; mandar ha
cer el blanqueo y reparaciones 
necesarias, y cuidar de que el 
material no se destine á otros 
usos que los propios de la instruc
ción primaria ofloial de la Escue
la respectiva.

3 .” Reclamar á los Directores 
de las Escuelas privadas los do
cumentos que autoricen legal
mente el funcionamiento de las 
mismas, y dar cuenta al Inspec
tor do primera enseñanza de la 
zona respectiva, de cuantos esta
blecimientos de esta clase so inau
guren ó cesen en la localidad.

4 .° Comunicar á la Inspección 
cualquier irregularidad que no- 
t^ren en la conducta pública de 
los Maestros, lo mismo que en la 
privada cuando diese lugar á no
torio descrédito.

5 .® Atender á los Maestros en 
sus justas reclamaciones, guar- 
darlesy h icerquo les guarJon los 
respetos y la consideración que á 
sus personasy ásus cargos son de
bidos, y prestar, así à los Maestros 
como á los Inspectores de primera 
enseñanza, el apoyo que soliciten 
para el mejor ejercicio de sus 
funciones.

6,“ Recibir las queja? y re
clamaciones que se presenten 
contra los Maestros por negligen
cia ó ineficacia an el cumpli
miento de sus deberes, trato in
debido á los alumnos ó cualquiera 
otra causa, poniendo los hechos, 
sin Oltra intervención, en conoci
miento de la Inspección respec
tiva.

7 .® Exigir á los Maestros pro
pietarios ó interinos, cuando ce
sen en sus cargos, la entrega del 
material de la Escuela, mediante 
inventario, haciendo la compro
bación oportuna conforme á los 
antecedentes que obren ea poder 
de la Junta. La entrega se fiará à 
presencia del Alcalde y del Secre
tario, y llevará la firma de ambos; 
ó, en defecto de la primera, la de 
un Vocal en quien delegue el 
Alcalde por escrito.'

Del mismo modo entregarán 
el material de las Escuelas á los 
Maestros propietarios ó interinos, 
cuando tomen posesión da ellas, 
extendiendo el inventario por 
duplicado, con la firma del Alcal
de y el Maestro, y reservándose 
una copia.firmada eada uno. Do 
cualquiera irregularidad que ad
viertan darán cuenta á la Inspec
ción, à fin de exigir las respon
sabilidades á que haya lugar.

8° Intervenir en todas las 
formalidades propias de la toma 
de posesión y cese da los Maeatros 
ó Auxiliares propietarios ó interi
nos, comunicándolos en el acto 
al Rectorado, al Inspector provin
cial y á la Sección administrativa 
de primera enseñanza.

9 .® Conceder á los Maestros 
con justa causa, permisos por es
crito para ausentarso ó dejar de 
asistir á su Escuela por cinco 
días, dando cuanta á la Inspec
ción; pero sólo en el caso de que 
se encargue de la enseñanza al
guna persona de reconocida capa
cidad, y, á ser posible, con el 

título suficiente, á fin de que en 
ningún caso se cierre la Escuela.

No podrá la Juntaconceder más 
de dos permisos en un curso es
colar á un mismo Maestro, ni 
enlazarlos con cualquier período 
de vacaciones.

10 . Correspon lo también á 
las Junta^, mientras otra cosa no 
se disponga, practicar las gestio
nes necesarias para adquirir en 
propiedad ó arrendamiento los lo
cales que fiande ocupar Jas Escue
las; pero será requisito indispen
sable para abrirías que el edificio 
reúna todas las condioiooos de se
guridad, conforma à las Ordenan
zas municipales, y que el Inspec
tor de primirá enseñanza, perso
nalmente ó delegando en dos 
Maestros públicos, que no sean 
los que vayan á ocupar el local, 
lo visita y dé su informe acerca 
de sus condiciones pedagógicas, 
autorizando la apertura.

Las Juntas locales darán cuen
ta al respectivo Ayuntamiento de 
los contratos que se otorguen, pa
ra su puntual observancia.

En las localidades en que los 
Ayuntamientos no dispongan de 
casas propias en condiciones para 
habitación de los Maestros, se 
abonará directamente á éstos, por 
meses vencidos, una cantidad su
ficiente en concepto de alquiler, 
propuesta por la Junta local y 
aprobada por la Inspección res
pectiva,

11 . Cuidar de que en los pre
supuestos municipales se consig
ne todos los años la cantidad ne-
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c-îsaria pira róparaeioQ y consrir- 
vaeioa dâ las tSsoaelas y habita
ciones de los Maestros, dando 
cuenta al Gobernador civil de la 
provincia y à la Inspección de las 
oinisionDS ó ded •denoias que en
ecto ob-^erven, à fin de que la 
Autoridad gubernativa resuelva 
lo proce lente.

12. Atender â las Delegacio
nes pedagógica.s y sicundar su 
acción, cuand > üegnon á la loca
lidad con carácter oficial.

13. b’oiuentar. ia graduación 
de las Escuelas y la creación y 
desarrollo de Museos escolares y 
Bibliotecas públicas; organizar 
Escuelas para adultos y adultas 
en las que intervengan las perso
nas más competentes, y darcueo- 
ta de su resultado á la Inspección 
y à la Junta provincial, á fin de 
que éstas propongan las recom
pensas á que por tal servicio se 
hagan aoredoras, solicitmdo á su 
vez de aquéllas las instrucciones 
que precisen para el mejor re 
suit ado.

14. Fomentar el estableci
miento de Cajas escolaras, Aso
ciaciones protectoras do la Infan
cia, Cantinas, Colonias de vaca- 
caciones y cuantas infititucciones 
puedan ser beneficiosas al mayor 
éxito y difusión de la enseñanza- 
primaria.

15. Procurar por tod^s los me
dios la asistencia de los alumnos 
adas Escuelas; excitar el celo de 
las Autoridades para que no per
mitan que los niños comprendi
dos en la edad escolar vaguen 
por las calles durante las horas 
de clase, y proponer la imposi
ción de multas á los pobres de 
familia que infrinjan lo precep 
tuado en los ariículos 7.° y 8." de 
la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

16. Anotar los traslados de 
matrícula de loi alumnos de una 
Escuela á otra, indagando las 
causas que los motiven.

17. Proponerá ia Inspecccioo 
el cambio de hora de clase, cuan
do lo crea justificado, así como la 
traslación de un Maestro de una 
Escuela á otra dentro de da mis
ma localidad, y con ocasión de 
Vicante ó permuta.

18. Aceptar, b-ijo inventario 
ó recibo, las donaciones, recur
sos ú objetos útiles á la enseñan
za, y apÜcarlos según su natura 
lezæ ó condiciones, de acuerdo 
con la Inspección.

19. Procurar que la enseñan
za tenga carácter eminentemen
te patriótico, y que los Maestros 
; Maestras no pierdan ocasión 

de inculcar à sus discípulos pre
ceptos morales y despertar en 
ellos el sentimiento del deber.

20. Proponer al Ministro la 
creación de nuevas Escuelas cu
yo establecimiento no sei obliga
torio por la ley, y atender á la 
conservación y reparación de las 
existentes en la localidad, cui
dando dequs éstas no cirezcan 
de material de enseñanza y de 
mobiliario decoroso.

21. Hacer las gestiones nece
sarias para la creación.do Escue 
las ó formación de distritos esco
lares, en los grupos de población 
en que no los hubiere.

22. Impedir que se trasladen 
de local las Escuelas públicas sin 
anuencia de la Inspección, sien
do los Maestros resp)nsables de 
hs traslaciones, si no ponen {re- 
viameute el hecho en conoci
miento de aquélla.

23. Procurar la inclusion 
anual en los presupuestos muni
cipales de créditos suficientes pa
ra dotar á las Escuelas de mate
rial pedagógico y de mobiliario 
moderno, y que en la adquisición 
de uno y otro se sigan las instruc
ciones y recomendaciones dadas 
por la Superioridad y por el Mu
seo Pedagógico Nacional.

24. Acordará proponer, en su 
caso,, las recompensas que merez
can los Maestros por su celo, 
aplicación, laboriosidad, y en su
ma, por todas aquellas cualidades 
y virtudes que deben poseer, 
quedando facultadas las Juntas 
para la concesión da oficios lau
datorios, votosMe gracias, recom
pensas en metálico ú otras dis
tinciones y premios, y para pro
poner, por conducto de lalnspeo-' 
cion, aquéllas recompensas que 
dependan de la Superioridad, de
biendo figurar éstas y aquéllas 
como notas favorables en las ho
jas de servicios de los interesa
dos.

25. Podrán asimismo las Jun
tas locales otorgar á los alumnos 
de las Escuelas públicas y á los 
padres de los mismos que se dis
tingan por su interés á favor de 
la educación de sus hijos, los pre
mios en mótalico ó en especie de 
que puedan disponer.

Art. 20. Los deberes del Vo
cal Módico serán lo.s siguientes:

l .“ Visitar las Escuelas, tan
to oficiales como privadas, con 
objeto de inspeccionar sus condi
ciones higiénicas y su régimen 
en cuanto á la sanidad se refieran.

2 .® Determinar en cada Es
cuela el número de alumnos que 
deban admitirse, de acuerdo con 

el Maestro, teniendo en cuenta el 
volumen y área de los locales y 
las necesidades pedagógicas, así 
como las reglas generales dicta
das por el Ministerio á este pro
pósito con ocasión de los edificios 
escolares.

3 .® Cuidar de que conste en 
las papeletas de admisión, pre
vios los oportunos reconocimien
tos, que el alumno ó alumna no 
padece enfermedad contagiosa ó 
repulsiva, y que so halla vacu
nado, sin cuyo requisito no podrá 
ser aduiitido ningún niño en las 
Escuelas públicas ni en las pri
vadas, conformo á lo prevenido 
en el Real decreto de 15 de Ene
ro de 1903 y Real orden de 5 de 
Enero de 1904.

4 .® Advertir, de oficio, á la 
Junta local, y á la Inspección, si 
no fuera atendida la reclamación 
por aquélla, cuanto crea perti
nente sobre la salud de los Maes
tros do las Escuelas públicas, ó 
privadas, en el caso de que pa
dezcan alguna enfermedad que 
pu ida ser contagiada á sus discí
pulos ó que les imposibilite para 
el desempeño del cargo. Hacer 
igual advertencia respecto de los 
aiumnos, cuando echase de ver 
por cualquier motivo que están 
sufriendo alguna dé esas enfer
medades.

5 .® Informar las licencias de 
los Maestros cuando se funden en 
causas que afecten á su salud, 
sin perjuicio do que la certifica
ción de este Vocal pueda comple
tarse con las de otros Módicos que 
designe la Autoridad competente.

6 .® En casos de epidemia,_dar 
cuenta à la Junta de Sanidad, 
que resolverá lo procedente, co
municando el acuerdo á la Ins
pección. de Primera Enseñan-, 
za; pero aun cuando se clausuren 
las Escuelas, los Maestros no po
drán auseutarse de.da 'localidad 
sin el permiso ó licencia corres
pondiente. ,

■ 1.^ Organizar el servicio de’ 
Inspeccipu módicaen la localidad 
conforme al Real decreto de 16) 
de Junio de 1911, y sus inslruo-, 
cienes complementarias. ; 

8.® En el casode construcción 
de nuevo edificio, velar porquel 
se cumplan los. requisitos exigí-, 
dos por la legislación vigente.

Art 21. Enias capitales de. 
provincia y poblaciones da más. 
de 10.000 almas, las Corporacio
nes municipales procurarán que 
haya un inspector Módico retri
buido, afecto especialmente al 
servicio de la higiene escolar.

Art. 22, No podrán las Auto

ridades locales intervenir por sí 
en el régimen académico de las 
Escuelas, ni limitar ó determinar 
el número ó la extension de las 
enseñanzas que en ellas se den; 
pero deberán llamar la atención 
del Inspector de primera ense
ñanza sobro las quejas que presen
ten los padres de los alumnos.

Art. 23. Ningún vecino tiene 
derecho á penetrar en el recinto 
de la Escuela sin permiso del 
Maestro; y una vez que lo obten
ga, procederá con la mayor co
rrección, limitándose á presen
ciar los actos escolares y mani
festar atentamente al Maestro sus 
observaciones, si se le ocurrieran; 
pero sin entablar polómnica al
guna, y saliendo de la Escuela tan 
pronto como el Maestro lo indi
que. Las Juntas locales velarán 
cuidadosamente por el cumpli
miento de lo preceptuado en este 
artículo.

Art. 24. Los MaezStros cele
brarán todos los años, al termi
nar el curso, una exposición con 
los trabajos de sus alumnos do los 
diferentes grados, invitando á la 
Junta local y vecindario á visi
taría, á fin de qué éste pueda co
nocer la labor de la Escuela.

Cada Maestro elevará á la Jun
ta local una Memoria concisa 
anual, dando cuenta de los tra
bajos escolares realizados durante 
el año, de los resultados obteni
dos y de los obstáculos que hayan 
podido dificultar su labor.

TÍTI7I.0 IIX
De las secciones administrati

vas de primera enseñanza.

CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCION DE LAS SECCIONES AD
MINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSE

ÑANZA.

Art. 25. En cada capital de 
provincia habrá una Sección ad- 
:miuistrativa de primera enseñan
za, que dependerá directamente 
de la Dirección GeneTal y que 
estará compuesta de dos Negocia
dos: uno de A Iministraoion y 
otro de Contabilidad.

Art. 26. La plantilla del per
sonal de las Secciones estará for
mada por un Jefe, dos Oficiales, 
que serán los que actualmente y 
en propiedad desempeñan las pla
zas de las Secciones provinciales 
de Instrucción Pública, y dos 
Auxiliares, afectos: à cada uno de 
los Negociados, que también se
rán los actuales si se encuentran 
en iguales condiciones que los 
anteriores. .

La Sección de Madrid tendrá
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tres Auxiliares más de plantilla,
Art. *2T. En caso de vacante, 

suspension, enfermedad ó inu
tilización del Jefe de la Sección, 
deberá encargarso de sus funcio
nas el Oficial que designe la Di
rección General. Cuando la va
cante, suspension, etc , sea de 
un Oficial, le reemplazará el Au
xiliar correspondiente. ,

Art. 28. Las dotaciones del 
personal de las Secciones serán, 
cuando lo permitan los recursos 
del Presupuesto, las siguientes: 

1 Jefe con 7.500 pesetas.
1 Idem con 6.500 idem.
3 Idem con 6.000 idem.
12 Idem con 5.000 idem. 
33 Idem con 4.000 idem.
3 Oficiales con 3 500 idem.
17 Idem con 3.000 idem.
48 Idem con 2.500 idem. 
65 Idem con 2.000 idem. 
66 idem con 1.500 idem.
El reconocimiento de estos 

sueldos se convendrá previamen- 
te con las Diputaciones Provin
ciales, y de los acuerdos concer
tados con ellas se dará cuenta á 
las Cortes en la forma que pre
viene el art. 11 de la ley de Pre
supuestos vigente. Hasta que se 
obtenga su aprobación no podrán 
ser aquellos autorizados.

Art. 29. Estos sueldos se apli
carán con arreglo al Escalafón 
hoy existente, siendo permuta
bles los cargos de la misma cate
goría y clase.

Art. 30. Las vacantes del Es
calafón de Jefes que en lo sucosi* 
vo se produzcan con sueldo supe
rior á 4.000 pesetas, una vez im
plantados los, sueldos nuevos, se 
prov0orán por rigurosa antigüe
dad,entre los de la, categoría in
mediata inferior.

Art. 3L. Las vacantes de suej- 
dp de 4.000 pesetas so proveerán, 
consumido el turno de traslado, 
la mitad por ascenso entro Ofi
ciales del sueldo inmediato infe
rior, por orden do rigurosa anti- 
güelad, y que posoin el título 
de Maestro do primera enseñanza 
superior, y la otra mitad por opo
sición entre Maestros que reúnan 
las condiciones vigentes, y Ofi
ciales y Auxiliares de las Seccio
nes, sea cualquiera su categoría, 
y siempre que posean también el 
título do Maestro do primera en
señanza superior.

Art. 32. Las demás vacantes 
con sueldo superior à 1.500 pese
tas se proveerán por rigurosa an
tigüedad, entre los que figuran 
en la categoría inmediata inferior 
á la que corresponda á la vacan
te. Las vacantes cuyo sueldo sea 

de 1.500 pesetas, so proveerán 
por oposición.

Art. 33. Las condiciones de 
los ejercicios y da los opositores 
en éstas y demás vacantes, serán 
las mismas que establece el Real 
decreto de 27 de Mayo do 1910, 
excepto en aquóllo^^ que aparezca 
modificado en la presente dispo
sición. Quedan igualmente vi
gentes, en cuanto no so opon* 
gan á este Decreto, los artículos 
7.“ y 8.“ del Real decreto de 
27 de Mayo da 1910, refereotes á 
los concursos de traslados y as
censos.

Art. 34. El personal dé las 
Secciones podrá obtener licencias 
ilimitadas sin sueldo ni abouo do 
años de servicio, siempre que el 
interesado lleve diez años en el 
cargo. El reingreso se verificará 
fuera de concurso, cuando ocurra 
una vacante de igual categoría 
que La deseiopeñada por el ex
cedente.

Art. 35. Las Diputaciones 
Provinciales seguirán, por ah3ra, 
proporcionando á las. Secciones de 
Instrucción Pública el local para 
la oficina, el material necesario 
en la cantidad que fijan las, dis
posiciones vigentes, y un Mozo- 
Ordenanza que estará á las órde
nes del Jefe de la Sección.

GAPITULOH.
; PUNCIONES PaoPlAS DE LAS SECCIONES 

ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA
■ BN'SEÑANZA.- '

Art. 36. Corresponderá á los 
Jefes de las Secciones provincia
les de Primera enseñanza:

Í.“ Cumplir y hacer cumplir, 
dentro de sus facultades, cuantas 
disposiciones procedan de las Au
toridades superiores.

2 ,” Despachar directamento 
con el Gobernador los asuntos 
que á esta Autoridad incumban y 
dependan da la Sección.

3 ." Formar bienalmente los 
Escalafones de los Maestros de 
primera enseñanza por el perci
bo del aumento gradual de suel
do, proponiendo al Gobernador la 
aprobación de los mismos y con
feccionando las nóminas respecti
vas, previo informe de la Inspec
ción.

4 ." Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atenciones de primera enseñanza 
en la forma hoy establecida, y 
cumplir cuantas disposiciones 
emanen de la Junta Central de 
Derechos pasivos, autorizadas por 
la Dirección general.

5 .° Llevar el registro general 
de Escuelas y turno de provisión 

de vacantes, custodiar el archivo 
y cuidar de cuanto se refiera al 
personal de primera enseñanza 
de la provincia, con quien se en
tenderá directamenle en aquéllos 
asuntos de carácter administrati
vo que reclame el mejor servicio. 
En el archivo se llevará el expe
diente personal de todos los 
Maestros que sirvan ó hayan ser- 
vidoen la provincia. En esteexpe- 
diente se harán constar los ante
cedentes de su carrera referentes 
á títulos, nombramientos, pose
siones, cases, etc. Cuando un 
Maestro se posesione de una Es
cuela, se reclamará de oficio á la 
Sección de la provincia do donde 
aquél proceda, certificado de sus 
antecedentes, si no se hubiere 
recibido.

6 .® Resolver todos los asuntos 
de carácter puramente adminis
trativo ó de mero trámite, y po
ner las diligencias en los títulos 
ó nombramientos acordados por 
la Superioridad, trasladando á és
ta y á la Inspección los partes 
respectivos de posesiones y ceses.

7 .® Certificar las hojas de 
servicios de todos los Maestros 
que les presten en la provincia, 
ó los hayan prestado últimamen
te en ella, y se hallen fuera de 
la enseñanza. Los Jefes de Sec
ción serán los responsables de 
cualquier error ó falsedad que en 
laá hojasó eertificados pudieran co
meterse. Las hojas se certificarán 
con referencia á los an tecedentes 
que de cada Maestro existan en la 
Sección, pudiendo también exi
gir los documentos originales, 
cuando por causa justificada sea 
preciso.

8 .® Remitir trimestralmente 
á la Dirección d3 primera ense
ñanza relación de todos los asun
tos tramitados y despachados du
rante dicho tiempo por la Sec
ción y los que queden pendien
tes, explicando las causas de ello. 
Igualmente remitirán á los Je- 
fis de las otras Secciones y á los 
Inspectores un breve resumen 
de los antecedentes de cada Maes
tro, cuando se traslade de una 
provincia á otra.

9 .® Formar los expedientes de 
jubilación, viudedad y orfandad 
y todos cuantos se relacionen con 
el estado pasivo de los Maestros, 
emitiendo en ellos su informe por 
escrito y elevándolos á la Supe
rioridad.

10 . Formar bienalmeute los 
Escalafones generales de los 
Maestros de la provincia y remi
tirlos, en union de todos los ex- 
pedientés, á la inspección, para 

que ésta emita informe, despues 
de lo cual, la Sección los elevará 
á la Superioridad.

11 , Elevar á la Dirección Ge
neral un parte certificado de las 
vacantes que ocurran, y copia de 
ól^á la Inspección de la provincia.

12 .' Despachar los asuntos re
lacionados con la estadística de 
primera enseñanza, que elevarán 
á la Superioridad con informe del 
Inspector Jefe provincial.

13 . Cumplimentár las órde- 
de la Dirección General en todos 
aquellos asuntos da carácter ad
ministrativo ó técnico en que, 
directamente ó por medio de la 
Inspección, la Dirección solicite 
su concurso.

14 . Cuidar de que todos los 
asuntos pertenecientes á la Sec
ción se lleven al día con el debi
do orden, disponiendo al efecto 
lo necesario para que los emplea
dos cumplan los servicios adscri
tos á su cargo en los dos Nego
ciados de Administración y Con
tabilidad en que está dividida 
cada Sección.

. PUNCIONES DEL NEGOCIADO 

DE ADMINISTATCION.

Art. 37. Corresponde al Ne
gociado de Administración da 
las Secciones:

a) Llevar por separado, y al 
día, los libros registros de ehtfa- 
da y salida de la Sección, entre
gando toda la documentación re
gistrada al Jefe, para que decre
te lo que correspondá en cada ca
so. Cuando la entrada sea refe
rente á cónocimíento sobre nom
bramientos, posesiones, ceses y 
vacantes, después de registrada, 
procederá el Oficial á consignar 
en el «Libro del movimiento del 
personal», ó en el de «Interinos», 
los asientos precisos, poniendo al 
margen de Ias comunicaciones la 
de «Anotado» y redactando las 
minutas de los oficios que hayan 
de dirigirse á otros Centros como 
consecuencia de aquéllos; entre
gando las minutas al Jefe, para 
que preste su aprobación, y los 
oficios para qüe decrete en ellas 
el pase al Negociado de Conta
bilidad.

El Libro del movimiento del 
personal, constará de las siguien
tes casillas:

l .“ Escuelas.
2 “ Nombre del qua la sirve. 
3 .® Concepto en que la sirve.
4 .® Forma de su obtención.
5 .“ Sueldo que disfruta.
6 .® Fecha del nombramiento.
7 .® Fecha de la posesión.
8 .* Fecha del cese.
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9? Causa de! cese y observa
ciones.

El Libro de interinos constará 
de las siguientes casillas:

U Escuelas.
2? Su sueldo.
3 .* Maestro 'que la desempe

ña b?*.
4 * Concepto en que la servía. 
5 .^ Fecha del coso. *
6 “ Causa del cese.
7.® Fecha del parte de la va

cante en la Sección.
8? Nombre delinterino nom

brado.
9 * Fech^ del nombramiento.
10. Fechado la entrada de 

este nombramiento en la Sección.
11. Fecha de su salida.
12, Fecha de la posesión.
13. Fecha del cese.
El Jefe de la Sección enviará 

parle measual del movimiento 
de! personal, propietario é inte
rino, á la Inspección provincial, 
sin perjuicio de los datos que allí 
obren directamente.

¿) Además de estos dos libros 
el Negociado de administración 
llevará el «Registro de títulos ad
ministrativos y profesionales», y 
tendrá á su cargo el Archivo de 
los expedientes personales,. que 
constará de los siguientes docu- 
méntos: partida de bautismo; 
hoja de servicios; copias de todos 
los títulos administrativos exten
didas en papel de 19 céntimos 
dé peseta; oñeios de posesiones, 
ceses, -licencias, elc.

Cuando un Maestro pase á ser
vir en otra provincia, el Oficial 
sacará del Archivo el expediente 
personal, para remitír firmado á 
la Sección que corresponda un 
certificalo de los antecedentes 
del mismo;

La falta de este cumplimiento, 
como la de tramitación do las 
acordadas, dará lugar á que la 
Direcciou General do Primera 
Enseñanza imponga cualquiera 
de les penas que más adelante se 
detallan.

o) Confrontar las hojas de 
servicios que se presenten en la 
Sección, para certificar lo que re
sulta de los expedientes persona
les, rechazando las que tengan 
enmiendas, raspaduras y datos 
inexactos, y consignando, en las 
que no tengan estos defectos, 
cuantos particulares se hubieren 
omitido, sean ó no favorables a! 
Maestro,,rubricán,dolas al margen 
para justificar la exactitud de lo 
contenido en las mismas, y en
tregándolas al Jefe para la firma.

í/j Procurar que esté al co
rriente eu‘4nto se relaciona con el

Escalafón para el aumento gra
dual de sueldo; remitir sin de
mora á la Junta Central da Dere
chos pasivos del Magisterio el ce
se de los Maestros jubilados, una 
vez que hayan sido clasificados, á 
fin de que no so retrase el pago 
del haber pasivo, y dar cuenta á 
la Superioridad, en loa plazos que 
estén señalados, de las alteracio
nes del personal.

En todos estos servicios y en 
los demás que ordene el Jefe de 
la Sección, será ayudado el Ofi
cial por el Auxiliar afecto á este 
Negociado.

Art. 38. Las Secciones pro
vinciales de Instrucción Pública 
que no lleven los librosdel movi
miento del personal é interinida
des en la forma indicada en estas 
instrucciones, ni tengan los ex
pedientes personales con los do
cumentos que también se indi 
can, Jo harán en el plazo de tres 
meses á pirtir di la f^oha de pu
blicación de este Decreto.

(Se conchiirá.)

USiSISn^BWL
Habiendo sufrido un error involun

tario al publicarse el siguiente anun
cio en el «Boletín odeial» del día 24 
de Mayo últin?o, número 113, se re
produce á continuación debidamente 
rectificado.

Núw. 1 .55.5.

El Campillo.

Por disposición de esta Alcal
día, se halia depositada en el v.- 
ciño de este pueblo Francisco 
Belloso, una caballería menor, 
que ha sido encontrada en este 
término municipal, cuyas señas 
al final se expresan. La persona 
que sea su legítimo dueño, se 
presentará en esta Alcaldía á 
recoger dicha caballería, en el 
término de ocho días, pues pasado 
dicho plazo se decretará su venta, 
ingresando su imoorte en las ar 
cas municipales.

.Señas de la cab illería.
Clase: asno, edad dos años, pelo 

negro, alzada pequeña, sin señal 
particular alguna.

El Campillo 20 do Mayo de 
1913.—El Alcaide, Elías Campo.

NuM. 1.605.

Villanueva de los Infantes,

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación el -ipéndice al ami- 
ilaramiento de la riqueza rústica 

y pecuaria de este término mu
nicipal á fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas durante 
¡os días uno al quince de Junio 
próximo, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

ViUanuevíf’ do los Infantes 26 
de Mayo de 1913.—El Alcaide, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro.

iMIllBO^
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NuM. 1.620.

FRECHILLA.
Don César de Prado Ortega, Juez 

de primera instancia del par
tido de Frechilla.

Por el presente edicto y de con
formidad a lo dispuesto en al ar
tículo 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, se anuncia ei falle
cimiento sin testar de Don Ilde
fonso Perez Miravo^de cincuenta 
años do edad, soltero, hijo do Li
no y Cándida, natural do Valla
dolid, que falleció en la Ciudad 
do Manila [Filipinas), donde se 
hallaba avacin lado, el treinta y 
uno de Agosto de mil novecien
tos ocho, sin dejar ascendientes, 
descendientes ni hijos naturales 
reconocidos, y que la herencia 
dejada por el mismo, on expe
diente que en este Juzgado se 
instruye, la reclaman dos primas 
carnales por línea paterna, Ju
liana y María Nieves Guerra Pe
roz, hijas éstis do Simona Perez 
Gutierez, tía carnal del causante 
ya difunto, naturales y vecinas 
do Villarramiel.

En su virtud se llama á los que 
se croan con igual ó mejor dere
cho, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamar dicha 
herencia dentro de treinta días, 

Dado en Frechilla á veintiuno 
de Mayo de mil novecientos tro
ce.—César de Prado.—'El Secre
tario, Deogracias Curiosos.
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tíOBimTO
Núm. 1.612.

Don José Martínez Oteiza, (Co
mandante Juez instruotçr del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.® número 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Severiano

Holguin Blanco, hijo de Pedro y 
do Dolores, natural do San Podro 
de Latarce, provincia de Valla
dolid, nació el día 21 do Diciem
bre de 1890, do oficio se igno
ra, cuyo actual paradero se ig- 
ñora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de ésta en la Gacela 
de Madrid y «Boletín oficial» de 
Valladolid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra él resul
tan en expediente que se le ins
truyo por presunta deserción; 
apiroibióndole que de no verifi- 
carlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.j, ex
horto y requiero y en mío ruego 
á las autoridades civiles y milita
res procedan à la busca y captu
ra de aquél, poniéndole á mi dis
posición, caso de ser habido, en 
el cuartel de San Benito de esta 
plaza.

Valladolid 29 de Mayo de 1913.
—Jose Martínez.

Now. 1.613.
Don José Martínez Oteiza, Co

mandante Juez instructor del 
Regimientode Infantería Isa
bel 2.®, número 32.

Por la presente requisitoria oi-, 
to,llamo y emplazo á Teodosio, 
Martínez Calzado, hijo de Agapi
to y de Petra, natural do Cani
llas, provincia de Valladolid, na
ció el día 23 de Marzo de 1891, 
de oficio labrador, cuyo actual 
paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, 
contados dtíS'lo la publicación de 
ésta en lá Gaceta de Madrid y 
«Boletín oficial» de Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder à los cargos 
que contra él resultan en expe
diente que se le instruye por pre
sunta deserción, apereíbióndole 
que do no vorifioarlo, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
do S. M. el Rey (q. D. g.), exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura 
de aquél, pooióndolo á mi 'dispo
sición, caso de ser habido, en el 
Cuartel da San Báuíto de esta 
plaza.

Valladolid 29 de Mayo de 1913.
—José Martínez.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA)
Palacio de la Diputación
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